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.JESUS, MARIA, JOSEPH. 

INFORME JURIDICO, 
POR 

DON JACINTO APARISL 
ANTES ALBERO. 

EN EL PLEYTO , QUE EN GRADO DE APELA- 

cion pende en ella Real Audiencia. 

m 

CON 
DOñA ANTONIA PUJADES, MUGER LEGITIMA 

de Don Antonio Barberena, y Doña Margarita Pu- 

jades, hermanas. 

S 0 ® %E 

PRETENDER ESTAS AVER SUCCEDIDO EN LA 

metad de los bienes de la herencia de Don Juan Bautifta 

Aparifi, ex perfona de Don Ignacio Pujades 

fu padre. 
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HECHO. 
ON Juan Bautifta Aparifi, en fu ultimo te£ 

tamento, baxo cuya difpoficion murió, au^ 

torizado por Jofeph Gacét Notario en 13. 

de Noviembre del año de 1611. publicado á 

los 19. del mes de Abril del año de 1651. en 

los autos foj.i 6. hizo un legado, que tradu¬ 

cido fielmente de idioma Valenciano en Caítellano, es como íe 
íigue. 

2, Item, doy, dexo,y lego d Gafpar Martin Aparifi, Er and feo Apa* 

rifi, Onofre Aparifi, Eufrajia Aparifi, Catalina Aparifi ,y Angela Apa¬ 

rifi, hermanos, hijos legítimos, y naturales de mi dicho Juan fiautifia Apa* 

yifi Ttfiador, y de Mafiana Jo/epha Marti mi muger, a cada uno de ellos 

500.lib. reales de Valenda, las quales quiero les fean dadas ,y pagadas en 

los bienes que a la dicha Majiana Jofepha Marti mi muger le pareciere fe 

les pague de los recayentes en mi herencia, como no fean en bienes litigiojos,y 
que no fe puedan cobrar. 

3 Y en lo univerfal de fu herencia difpufo: En todos los demás 

bienes mios, deudas, derechos,y acciones mías, d mi pertenecientes, y que 

me puedan,y deNan pertenecer, lexos, o cerca, alprefente, ó en lo Venidero, 

en donde eftuNieren,y por tiempo ferdn, doy, elijo , inftituyo, y hago mi 

propia univerfal,y aun general heredera d la dicha Mafiana Jofepha Mar¬ 

ti de Aparifi, muy amada muger mía, de Vida de aquella tan filamente, co¬ 
mo fe mantenga en el efiado de Viuda ,y conferíe mi nombre: y con tal, 

que aya de tener,y alimentar d todos mis hijos legítimos , y naturales: y 

de/pues de los dias de aquella, todos los dichos bienes,y herencia mía, fin di¬ 

minución alguna de legitima, falcidia, trebehanica, ó qualqmer otro derecho, 

fean, tengan, y pertenezcan a Juan Bautifla Aparifi Caballero mi hijo, y 

de la dicha Mafiana Jo/epha Marti, d ha\er de dichos mis bienes ,y heren¬ 

cia d fus propias, llanas, y libres Noluntades, como de cofa Juya propia. Y fi 

cajo fue/fe, (lo que Y) ios no quiera) que dicho Juan Eautifta Aparifi CaNa- 

llevo, hijo, y heredero mió, muriejje quando que quando fin hijos legítimos, 

y naturales, y de legitimo, y carnal matrimonio nacidos , y procreados, (lo 

que Dios no quiera ) en tal cafo dichos mis bienes, y herencia, fin detracción 

alguna de legitima, falcidia, trebehanica, ni otro qualquier derecho, fean, 

tengan, y pertenezcan al otro hermano mayor que leJobreWiere, entendí* 

do 
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do todos tiempos,^declarado, que fia hijo legitimo, y natural mió, y de. la 

dicha Mafiana Jofepha Marti muger mia, y de dicho legitimo, y carnal 

matrimonio nacido,y procreado : y afstfe figa en los demás hijos legítimos, 

y naturales míos,y de la dicha Jo/epha Mafiana Marti muger mia, hafta tí 

ultimo hijo loaron que quedara de dicho legitimo, y carnal matrimonio. Y fi 

cafo fuejje, (lo que Y)ios no quiera) que todos los dichos mis hijos legítimos, 

y naturales barones, muriejfenfin hijos legítimos, y naturales ,y de legiti¬ 

mo,y carnal matrimonio nacidos, y procreados, (lo que D ios no quiera) en 

tal cafo quiero,y mando, que todos los dichos mis bienes,y herencia, fin de¬ 

tracción alguna de legitima, falcidia, trebelianica, ni otro qualquier dere-• 
cho,fean , tengan , y pertenezcan A LES FILLES FEMELLES 

LLEGITIMES , Y NATURALS MEHUESefio es, A LAS 

HIJAS HEMBRAS LEGITIMAS,Y NATURALES MIAS, 

Y DE DICHO LEGITIMO , Y CARNAL MATRIMONIO 

NACIDAS, Y PROCREADAS, POR IGUALES PARTES 

ENTRE AQUELLAS HAZEDERAS, A HAZER AOUE-+ 

LLAS, Y CADA UNA DE ELLAS DE SU PARTEÉ, Y 

PORCION A SUS LLANAS, Y LIBRES VOLUNTADES, 
COMO DE COSA PROPIA. 

4 Lo fucedido fue, que muerta la dicha Mafiana Joíepha 

Marti, heredera infticuida de vida, entro en la poílefsion de los 

bienes recayentes en dicha herencia Don Juan Bautifta Aparifi, 

primer infticuido, quien aviendo muerto fin hijos, en fu ultimo 

tefta mentó, autorizado por Thomás Gacét Notario á los 3.de Ju¬ 

lio del año de 1 ¿40. y publicado á los <y. de los mifmos, (íegun es 

de ver por la claufula de las foj.20.) infticuyó por fu heredero uni- 

veríal a Gafpar Aparifi fu hermano, ( elle es uno de los legatarios, 

fubftituido en fegundo lugar por el Teftador) aísi en los bienes re¬ 

cayentes en fu herencia, como en las herencias del dicho Juan 

Bautifta Aparifi fu padre, de Don Luis Soler, y de Gafpar Marti 

Cavallero fu abuelo : y en el cafo que fueíTe premuerto, inftituyo 

en dichos fus bienes, y herencia á Onofre Aparifi fu hermano, en 

tercero lugar fubítituido por el dicho Juan Bautifta Aparifi el 

primero. 

5 Premuno dicho Gafpar Aparifi, hermano íegundo, en la 

Ciudad de Lodi, Hitado de Milán , en férvido de fu Mageftad; 

por lo que llego el cafó de aver íuccedido el dicho Onofre Aparifi, 

aísi en los bienes de la libre diípoficion de Don Juan Bautifta Apa¬ 

rifi 



rifi el menor fu hermano, como en los bienes que recayeron en la 

herencia de Don Juan Bautifta Apariíi el mayor, a la qual fe ha* 

Haya fubíticuido en tercero lugar ; y afsi fue declarado en el Juz¬ 

gado de la Governacion de ella Ciudad á los 23. de Julio del año 

de 1640. y confia en los autos foj.21. 

6 Premuno también Doña Catalina Aparifi, abuela de las 

contrarias, a Juan Bautifta, Angela, Gaípar, Eufrafia, y Onofre 

fus hermanos, .puedo que en fu teftamento de 31. de Agofto del 

año dé 1632. foj.22.B. y á foj.23.B. les dexa un legado á cada uno 

de dichos hermanos, é inftituyo en legando lugar heredero a fu 

hijo Don Ignacio Pujades, conílituido en infantil edad, deípues 

de la muerte de Don Jofeph íu marido. 

7 Dicho Onofre Apariíi, no teniendo hijos, y fiendo pre¬ 

muertos dichos hermanos, menos dicha Eufrafia, (en cuyo hecho 

van conformes las partes, y confia por copia de otros autos pre- 

fentados por las contrarias a foj.29.) inftituyo por fu univeríal he¬ 

redera a la referida Eufrafia Aparifi íu única remanente hermana, 
é hija de Don Juan Bautifta Aparifi el mayor, y confia por la 

clauíjula de fu univerfai herencia, en los autos foj zz. Picada de fu 

ulrimo teftamento autorizado por Geronymo Guerau Notario a 

los 7. de Febrero delaño de 1665. publicado en 21. de Junio fi- 

guicnie del mifmo año. 

8 En virtud de cuya difpoficion quedo dicha Eufrafia feñora 

de lodos los bienes libres, que fueron del dicho Don Juan Bautifta 
Aparifi ei menor, de Onofre Aparifi, hermanos; y de Don Luis So* 

ler, y de Gafpar Marti. 

9 Y por quanto, fegun queda fenrado, avian premuerto al 

dicho Onofre las fufodichas Doña Angela Aparifi, y Doña Catali¬ 

na Aparifi, y por configuiente caducado la fubflitucion de ellas, 

hecha en ulrimo lugar por el referido Don Juan Bautifta Aparifi 

el mayor, obtuvo dicha Doña Eufrafia por el Juzgado de la Go* 

vernacion de la Ciudad de Xativa, abra San Felipe, á los 23. del 

mes de Julio de dicho año de 1 665. declaración de aver fuccedido, 

como hija única fobreviviente del dicho Don Juan Bautifta Apa¬ 

rifi el mayor, en rodos los bienes, y derechos recayentes en fu he¬ 

rencia; y confia de la dicha declaración en los autos defde la foj. 

140. halla 143. 

10 De fue rte, que en virtud de ella declaracion^Jque por no 

B aver 
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aver interpuefto de ella remedio alguno las partes contrarias, paíso 

en cofa juzgada) y claufula del teftamento del fufodicho D. Juan 

Bautifta Aparifi el mayor, quedaron de libre difpoficion de la di¬ 

cha Doña Eufrafia, los bienes recayentes en la dicha herencia; pues 

aísi lo quifo dicho Teftador, quando en la ultima fubftitucion , de 

morir Onofre Aparifi fin hijos, llamo á fus hijas por iguales pai tes, 

dándoles facultad a cada una de ellas, de diíponer á fu libre vo¬ 

luntad. 

11 Por lo que en fu ultimo teftamento, baxo cuya difpofi¬ 

cion murió, autorizado por Bartholomé Pont, Efcrivano de la 

Ciudad de Xativa, á los i8.del mes de Octubre del año de 1679. 

publicado a los 1 o.del mes de Octubre del año de 16 82. en los au¬ 

tos foj.p^.B. y 97. inftituyo en heredero univerfal á Simón Vicen¬ 

te Aparifi fu primo hermano, a hazer a fu libre voluntad; v fi 

fueífepremuerto, inftituyo a Jofeph Aparifi fu fobrino, hijo de 

dicho Simón, quien accepto la herencia ; confia en los autos foj. 

loo. y en dicho nombre de heredero hizo inventario, en los autos 

foj.ioo.B. de todos los bienes en ella recayentes, y aprehendió, y 

tomo la poííeísion de ellos, como lo manifiefta la eícritura autori¬ 

zada por dicho Bartholomé Pont Efcrivano á los 12. de dicho mes 

de Oélubre de 1681. en los autos foj. 107. 

12 Y dexo un legado de $oo.lib. á Doña Catalina Pujades, 

Donzella, hija de Don Ignacio Pujades, y hermana de las contra¬ 

rias, que aviendo cafado con Don Antonio Perez Calvillo, con 

carta de pago ante Vicente Guill Efcrivano a los 11. del-mes de Se* 

tiembre del año de 169$. confefso aver recibido de Jofeph Apari¬ 

fi, heredero en fegundo lugar de dicha Eufrafia Aparifi, la canti¬ 

dad de 70.lib. 8.fueld. io.din. derefiduo, y a cumplimiento del 

referido legado de 500.lib. fegun confia en los autos foj.205.B. 

13 PoíTeyendo dicho Jofeph Aparifi los bienes de la heren¬ 

cia de dicha Doña Eufrafia, y como á heredero en fegundo lugar 

inftituido, ocurrieron las turbaciones en efte Reyno, y ocupados 

por el Real Fifco, fueron adjudicados en pago de Real merced á 

Don Thomas Bari, y confia por el teftimonio de la adjudicación, 

defde la foj.46. hafta 47. á faber es, una cafa fita en el poblado de 

ía Univerfidad de la Enova, y diferentes piezas de tierra de fu ve¬ 

ga, que parece hazen la fuma de 72.hanegadas. 

En efte eftado confeífaron, y reconocieron las dichas 

; * Doña 
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Dona Antonia, y Dona Margarita Pujades, que los bienes que 

poíTeia la referida Doña Eufrafia Aparifi al tiempo de fu muerte, 

fueron de fu libre difpoficion, (como en realidad lo eran, íegun lo 

que llevamos expuefto) fupueíto que con el pretexto que dicha 

Doña Eufrafia devio morir inteftable por fu incapazidad, llegaron 

a obtener declaración de fuccefsion en launiverfal herencia de 

aquella, con auto dado por otro de los Alcaldes mayores de ella 

Ciudad á los 14. del mes de Junio del año de 1714. fegun parece 

de los autos de declaración prefentados por las contrarias defde la 

foj. 2?. harta 42. 
15 Y en virtud de dicho titulo, (fi bien nulo) y de las elaufu¬ 

las de herencia de Doña Catalina Aparifi, que dexo heredero á Jo- 

feph Pujades fu marido durante fu vida, y dcípucs al dicho Don 

Ignacio Pujades fu hijo, y érte a Doña Mafia Aparifi (u legitima 

muger, mientras viviere, y con la obligación de difponer de fus 

bienes, y herencia entre Don Jofeph , Doña Catalina , y Doña 

Margarita, y Doña Antonia Pujades, contendores, y de a ver fue- 

cedido elfos ab inteftato en la univerfal herencia de fu madre Do*, 

ña María Aparifi, y que Doña Eufrafia avia obtenido la declara¬ 

ción que arriba va citada num.9. de cuyos títulos hiziéron pre- 

íentacion, y fe hallan en los autos deíde la foj. 10. harta 43. pre- 

íentaron demanda de reivindicación en el Juzgado de Confifca- 

cioncs a los 24. del mes de Junio delaño de 1715. foj 44. de las 

dichas caía, y tierras, y otros bienes en aquella expreííados, con¬ 
tra el fufodicho Don Thomas Bari, quien aviendola concertado, y 

ambas partes dado probanzas, y por la de Don Thomas hecho 

prefentacion del tertamento de dicha Doña Eufrafia fupra expref 

fado num. 11. é inventarios hechos por el referido Simón Vicente 

Aparifi a los 10. del mes de 0¿f ubre del año de 1682. en los autos 

foj.ioo.B quedando condufos legitima mente , fe pronuncio auto 

difinitivo a los 14. del ifics de Oófubre del año de 17 \ 6. por el Se¬ 

ñor Don Francifco Velazquez Zapata, en los autos foj. 12 5. dan¬ 

do por valido el teftamento de la referida Doña Eufrafia , y abíol- 

viendo al dicho Don Thomas Bari de la expreííada demanda, 

16 Apelaron de dicha Sentencia , y dexandola pordefierta, 

variaron de medio dichas Doña Margarita, y Doña Antonia Pu¬ 

jades, y en fu nombre Don Antonio Barberena, y prefentaron pe¬ 

tición en el mifino Juzgado de Confiscaciones a los 16. dei mes 

de 
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de Junio del año de 1723. foj.127. en la qual concluyeron, que 

por muerte de Don Onofre Aparifi fin hijos, (de quien hablamos 

íupra num.7.) avia fuccedido Don Ignacio Pujades, hijo, y here¬ 

dero de la dicha Doña Cacalina, juntamente con Doña Eufrafia, 

aunque premuerca dicha Dona Cacalina al referido Don Onofre, 

por iguales parces, y porciones, en los bienes que fuponian reca¬ 

yentes en el fideicomiífo fundado por Don Juan Baucifta Aparifi 

el mayor en la claufula univeríal de fu herencia, (expuefta , y tra¬ 

ducida fupranum.3.) y por la ultima vocación, yíubftitucion 

que hizo en favor de fus hijas, en el cafo de morir Don Onofre 

Aparifi, ultimo varón fubftituido, fin hijos. 

17 Cuya nueva demanda la enderezaron contra el fufodicho 

Don Thornas Bari, produciendo teftigos en prueva, de que las fu- 
fodichas fetenta y dos hanegadas de tierra fueron del dicho Juan 

Baucifta Aparifi el mayor: que no pudieron tener noticia, ni co¬ 

nocimiento del tiempo que vivía el referido Juan Bautifta Aparifi, 

el qual en el año de 1631. ya era muerto. 

18 Y reftituido mi Parte, como a heredero del dicho Jofeph 

Aparifi, (en cuyo nombre avia ocupado los bienes el Real Fifco) 

á la poífefsion de ellos en virtud del capitulo 9. de la Paz , fue em¬ 

plazado para profeguir dichos autos, como á tal fucceífor, por los 

contendores (y confia en ellos foj.i 99. y 200.) ante el Alcalde ma¬ 

yor Don Alfonfo Gómez. 

19 Y quedando concluios los autos, les fentencio difinitiva- 

mente a los 11. del mes de Abril del año de 1726. cuya íentencia 

íe halla en ellos foj.213. declarando al pie de la letra como fe figue: 

Que luego que fe acabó el fideicomiffo de Don Onofre Aparifi por falta de 

hijos, fuccedtó reprefentáticamente Don Ignacio, nieto del Fundador , por 

premoriencia de Dona Catalina fu madre, y por el derecho de tranfmifsion 

en la metad de los bienes, que fueron de dicho fu abuelo, junto con Dona 

Eufrafia Aparififu tia,y hermana de la referida Dona Catalina fu madre: 

y que en tal refpeto no pudo éfla dífponer uniCerjalmente de toda la dicha 

herencia, y bienes, ni otra qualquiera difpoficion ,y legados embarazar di¬ 

cha tranfmifsion, y regulación: y que ajsi configuiente han fuccedido, y de- 

Cen fucceder en la mitad de todos los bienes, y fricas que conftaffen aCer 

provenido del dicho Juan Dautifta Aparifi, caufante principal, Dona An¬ 

tonia Tujades, muger de Don Antonio Darberena,y dicha Dona Margará 

ta'Pujades: fin que les pueda pñCar, nipriCe dicha fuccefsion la preferip1 



tion,yfu excepción, quefe les ha opuejlo por la prefumpcion de mala fee,que 

fegun el derecho Canónico per [nade, y por donde fe deloe refoher en uno , y 

otro fuerofemejante materia: y afsi mando, que liquidado$ l0s bienes que 

provinieron del dicho Juan Bautifta Aparifi caufante, fe les dé la pojjefsion 

de la mitad de ellos, y que fe les reftituyan los que conft ajfen,con los frutos, 

y rentas, luego que éjla mi Sentencia fuejfe paffada en autoridad de cofa 

juagada ,y Je efeñudre dicha liquidación: y no hago condenación de cof- 

tas, i?c. 

20 De cuya Sentencia apelo mi Parte en tiempo, y fe preíen- 

to en dicho grado en los cabos perjudiciales , y confia én los autos 

foj.215. y 222. fin aver apelado las contrarias en el cabo que les 

fuere perjudicial. 

21 Con cuyos fupueftos, refutantes de los autos, para que íe 

¿evoque, o mejore dicha Sentencia, reduciremos brevemente eft$ 

Informe jurídico a tres puntos. 

22 En el primero manifeftaremos, que Don Ignacio Pujades, 

padre de Doña Antonia^ y Doña Margarita Pujades, é hijo de Do¬ 

ña Catalina Aparifi, y éfta hija del Teftador Don Juan Bautifta 

Aparifi el mayor, no tuvo vocación en el llamamiento que hizo de 

fus hijas dicho Don Juan Bautifta Aparifi, para en el cafo de aver 
¿nuerto Onofre Aparifi fin hijos. 

23 En el fegundo, que no huvo lugar en Don Ignacio la re- 

prefentacion de íu madre Doña Catalina para fuccedcr en la mitad 

¿le los bienes hereditarios del fuíodicho Don Juan Bautifta Aparifi 
fu abuelo al tiempo de la muerte de Onofre Aparifi, hermano de 

Doña Catalina. 

24 En el tercero, que dicha Dpjtí Catalina no pudo tranfmi- 

tir a fu hijo Don Ignacio derechos hereditarios* o de fuccefsion de 

iu padre Donjuán Bautifta. 

;■ ■ ' #; v. “ ;ñ.v ohqoiq nir xsofmM,' \; '• < * 
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PUNTO I. 
EN QUE SE E%JEVA, QUE DON IGNACIO PUJALES, 

padre de íDona Antonia,y Dona Margarita Tujades, é hijo de Doña Ca^ 

taima Aparifi, y éfta hija del Te/i ador Donjuán 'Bautifta Ápanfi el m** 

)or, no tvCoo locación en el llamamiento que hi^o de fus hijas dicho Don 

Juan Dautifla Aparifi, para en el cajo de ctter muerto 

O no/re Apar i/ifin hijos. 

2 j S la voluntad de los Teíladores la fuprema ley authenti- 

fj ca, de nupt. %.difponat C0//.4. leg. 1. Cod. de Sacro/. Ecclef 

& ibi Bald.thefau. decif.6y.num.Z. Y por ello la fuccefsion deve re¬ 

gularle por aquella, text.in leg.cum ita, §.in ftdeicommiffo,jf.de legat.z. 

leg.hxredes mei, %.fin.ff.ad Trebell. leg. in conditionib. jf. de conditionih. 

demonfirationib. el íeñor Molina de Hi/pan.primogen. hh. 1. cap. 1. 

num.zj. Card.Mantic.í/e conjecl. ult. Ipolunt. part. 4. qujtft.n. num. 4. 

Don Juan Bautiíla Larrea decif. Granat. 54. num. zo. Dom. Creípr 

ohJer'\)at.'j>^.mm. 1 

2 6 Y no aviendo la menor palabra, ni aun indicio, que nuef. 

tro Teílador llamaífeá los nietos de fus hijas Doña Catalina, y 

Doña Eufraíia, por averfe ceñido la vocación, o íubftitucion folo 

a ellas, ibi: A las hijas hembras legitimas, y naturales mias , y de dicho le- 

gitimo,y carnal matrimonio nacidas^ procreadas * le ligue tener á nuef. 

tro favor la clara, y expreífa voluntad del Teftador por fus mifmas 

palabrasj por lo que pudiéramos no immorar, ni detenernos en 

conjeturas, Iegun los text. in leg.ille, aut Ule 13. §.cum in'berbiV/ff. de 

iegat.y leg.non aliter, ff.eod. Barbol\axiomat. 50.per tot. ni caber in¬ 

terpretación alguna, quando las palabras fon claras, leg. continuas, 

§.1. jfje Verb.obhg. Surd.aM/242. Taolum. z. num.9. fin poderlas im*- 

propiar, quando ex fenfu proprio valent juridice fuílineri, leg. non 

aliter, cum fmilibus, jf.de legat. 3. Molina deprimogen. lib. 1 .cap. 8. 

num. 18. 

27 Pues íegun dixeron Gradan, tom.$. difcept.forenf. cap, 824. 

num.9. y Gon^ales ad regula.Camellar. §.4. inprocem. num.68. no tie¬ 

nen lugarlas conjeturas, y prefumpciones, ni merecen atención, 

quando la verdad confia por la le&ura del teílamento, o inílru- 

menro, 

contraria fe redu¬ 

ce 

28 Ello fupueílo, parece que la pretenfion 
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ce en el punto de que tratamos,para fundar fu intención, refugiarfe 

á la regla vulgar: Appellatione filiorum continentur nepotes y queriendo 

inferir de ella, eftuvo llamado Don Ignacio , como nieto , en la 

fubftitucion de las hijas, fuportiendola concebida en el nombre ge¬ 

nérico, y apelativo bijas, por ferio de Doña Catalina, otra de las 

fubftituidas. 

29 Y para manifiefto de no tener lugar en efte cafo la fufodi- 

cha regla, es menefter hazernos cargo, que en nombre de hijos, fe- 

gun la propiedad de efta voz, no fe comprehenden, ni íe hallan 

fignificados los nietos: Aliterenim filii, aliter nepotes appdlantur, §. ul* 

tim.inft.qui tefiamento tutores dari pojfuntyleg.6. fj. de tejí, tutel. leg. 6. 

ff.de bis qui funt /ui, W álteni juris\ Bafbof de appellatíVa utriufquejuris 

'tierborum fiignificationey appel.yy.numü^. Anton.Gomez tom. 3.Variar, 

cap.5. num.24. Iperf.Con/irmatur, Ruino conf.$$.num.$. lib.i. C011/.9Z. 

num.6. & conf.zoy. num. zz. Parifío túnfi 31.num. 15. lab. z. Alciac. 

confió 9.num.Z.lib.i. Menoch.conJ.zi$.num.iz. Suida/? alimentisy út. 

qujtfi. 36. Decian.co?i/^4i. num. 5. tib.q.. Simón de Prcetis de ínter* 

pret.ult.lpolunt. lib. 3.interpreta. dubi^.fol.i. num.37. 

30 Solo, pues, les fignifica quando fe advierte juila interpre¬ 

tación, que aísi lo perfilada: Jufta interpretatione ( dixo Juliano in 

leg.] ufita zoi. jf.de luerbfignifi^recipiendum efty ut appellatione filu, fie- 

uti filios familias contineri j¿pe refponlimus, & nepos Tvideatur compre* 

hendí: leg.filii 84. leg.liberorum zzo.'jf.eodem, leg.Senatus 5 9. jf.de rita 
nuptiaruniyl.z. § filus 28 ad Senatus Con/ultum Maced. Mantie. de con* 
jeft.ult.lpoíunt. lib. 11 .tit.zo. Pereg.de fideicommifi.art. 31. 

31 Y entonces fe califica la interpretación de jufta, quando 

mee, o de la mente, y efpiritu de la ley, o de la voluntad del Tef. 

tador, por claras, y manifieftas conjeturas, Barboí.«¿i fup. Y es co¬ 

mún: T)icitur emmjufia interpretado, quando ex legis fententia propnp 

erborum augentur figmficat iones::: W etiam quando exerofimih mente 

di/ponentis aliquá colliguntur conjeBurat, quod filiorum nomine, etiam de 

nepotibus fenjerit. 

32 Por manera, que no baftan qvalefquiera conjeturas gene¬ 

rales, y extrinfecas para aumentar la propia fignificacion del referi¬ 

do nombre bijosy extenderla a los nietos, é inducir la vocación de 

cftos, fi que deven íer las conjeturas tan claras, y manifieftas, que 

no dexen, ni aun el menor refquicio a la duda i Mantie. de conjett. 

uít.Tpolunt. lib.11.tit.zo.mm.x5. Pereg.íit' fideicommif. art.31. num. 10. 

ad 



ad fin. Jacobus CzricetJib. 3.Variar. cap.zi. mm.z^j. Parifius plures 
c\xmuhns confi.yj.mm.il. porque aviendola, íc prefume querer 
fiempre el Teftador conformarle con la propiedad de los nombres, 
legaron aliter 6y.jf.de legat.3. legJabeo 7. § .ferYmsfatetur z. jf. de J'u- 

pelleclde legata. 
3 3 Infiereíe de lo hafta aqui dicho, que fin muy claras, y ur¬ 

gentes conjeturas, en nombre de hijos no vienen los nietosj de lo 
que con evidencia feperfuade el defe&o de vocación en Don Ig* 
nació Pujades, pues no puede facarfe fin violencia de la difpoficion 
de nueftro Teftador, ni aún una leve conjetura tal, porlaqual fe 
deprehenda aver querido éfte coprehender, y llamar baxo el nom¬ 
bre genérico, y apelativo de-hijas, a los nietos 5 muchas fi, y bien 
.claras en contrario, que unen la voluntad del Teftador,con la pro¬ 
piedad del nombre. 

34 Ni perfuade lo contrarió dezir los contendores,que avien* 
.do exprefladoel Teftador mayor dilección a los hijos varones, lla¬ 
mándoles primero a íu herencia, y foto en el ultimo lugar, y en to¬ 
tal defeóto de ellos, a las hijas *, feria yerofimil, que el animo del 
Teftador deviofor, que Don Ignacio, baxo la expreísion general, 
o colediva de hijas, le entendiefte llamado. 

3 5 Porque efta conjetura, que no fo puede llamar tal, ella 
bien lexos de perfuadir, qpe baxo el nombre de hijas, eftuvieíle 
comprehendido Don Ignacio, fi fe haze reflexión á la diípoficion 
de nueftro Teftador; en la qual fe halla, que á los nietos de fus hi¬ 
jos varones, fofo les pufo en condición fimple, y por configuient^ 
no quifo llamarles, ni fe entendieron llamados, fogun el abolido 
fuero 45. rub.de teflam. por el qual deve governaríe aquella difpo¬ 
ficion. De que es vifto, que fi el Teftador no llamo a fus nietos de 
hijos, que de algún modo tuvo prefentes quando les pufo en con¬ 
dición, no cabe entenderfe llamado Don Ignacio nieto de hija,que 
ni tuvo el Teftador en manera alguna prefente, ni amó como a los 
nietos de los hijos, %.item muflas 1 $.inflit.de hatredit. qup ab inteflato 

defermtur, §.3. inflit.de legitima agnat.fuceef.leg.ipj. §.«/í. ff.demb. 

fignific. 

36 Y porque, aunque en algunos cafos por jufta interpreta¬ 
ción, appellationefiliorum continentur nepotes) en efte cafo ceífa, ni 
puede aver jufta interpretación para que fe entiendan llamados los 
nietos, y excluir a los mifmos hijos, en agravio,y perjuizio de ellos; 

Me- 



Wícmdx.conf.z i ¡.nnm.f.cumfequent. Surd .confio 3 .num. 3 8 .iohm. 5. 
Molina de Hifpan.primogen. lib. 1. cap.6. num.zj. Met-lin. dea/. 460. 
ntim.z. Gvaúan.difcept.forenfcap.ózv.num.z.Z? cap.yó ^.num.z.Fufar. 
conf.z. Marta ¿fe Medie, decif.1. exam.i. num.51. Altogtado con/: 82,. 
num.z^.lib.z. el Tenor León injuris re/ponf tom.z. poft decif 17$.num. 

1. Palma Nepos allegat.9$.num.iy.<ter 18. Torre decif.num. 6 z. 
37 De fuerce, que ellos jmifmos DD. Tienten, que Ti al tiem¬ 

po de verificarle la condición exillieflen hijos, que en elle cafo no 
eílarian en la vocación de hijos, comprehendidos los nietos •, Me- 
noch.diñ.conf.z 15.num.$ 8. cum feqq. Gabriel con/. 121. lib.i. Pere¬ 
grinéÁnávcol.controp.i^^ .num.y. el Te¬ 
nor León ubi proxim.num. 10. la Roca decif. iz6z. num. 10. part.io.re* 

cent. Siminiati controle.19. num. 14. Caról. Antón, de Lúea ad Gra- 
thn.tom.^cap.óz^.num.i 

3 8 LO OTRO, por no adaptarfe a la propiedad de las pala- 
bras,de q en nombre de hijas,a quienes llamo el Tellador/e entié- 
dan llamados los nietos, y por conliguiente Don Ignacio Pujades, 
hijo de Doña Catalina predefunóla^ya porque falleció el Teflador 
baxo la obfervancia de los fueros de elle Reyno •, ( por los quales, 
aunque al prefente abolidos, deve regularfe Tu diípoíicion, leg. mti- 

'ca,§.final. Cod.de caducis tolíendis, 200. del eílilo) pues en el 41. 
rub.de te/lam. fe difponia, que las ultimas voluntades devian enten- 
derfe, y obíervarfe á la letra, excluyendo toda interpretación. 

3 9 Habla de íemejante ellatuto Cafanac. conf. 58. num. 32. y 
dize aísi: Igitur difficilius (etiam ex conjeEiuris) filiorum nomen ad nepotes 

extendetur in boc l^egno, ubipeculiari foro, tsr eonfuetudme ^egni carta 

Jlandum ejl> i? judicari debet prout littera fonat. Ita punftim docuitom- 
nium ante fignanus Bald.m leg.maximum Vitium, num. 16. i? 17. herfi 

*¡haré dico, quod aut/latutum, Cod.de liberisprateritis. Cujus dictum in 

terminis bujusJlatutifequuntur Alexanderam/ii?8. num. 13. hb.6. dí 

cens\ Hoc de fe paterefS concludere. 

40 Y ya porque haziendóíe cargo de la conjetura opuella 
por-los contendores Tupra num. 34. de que en nombre genérico de 
hijas, Te comprehenderia a Don Ignacio varón , Peregrin. de fideU 

commif.art.z6. la deíprecia por débil num.zz leerf.Verum, ibi: Verum 

crederein egoy fi cafas occurreret, aliad dicendum ejfe. Nam Ji ma/culo- 

rum mentio repelht forminas, fortius f Geminarum mentio majculos propul fa¬ 

kir, nam licet mfculinum foleat concipere fotmemmm y numquam tamen 
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reperitur, quod famenimm concipiat mafculinum. Y Henee lo mifmo 
con/. 3 9. nam. 1 \.lib,6. 

41 Como también porque el querer comprehender á un va- 
ron en el nombre de hijas, no es pmer, feícontru bujus nominis nata- 
ram, & communemuflum loquendi, como lo enfena el Juriíconíulto 
Pomponio in leg.fi itátf.jfide legat.z. ibi: Si itafitfleriptum filiabas 

más centum áureos do, an, i? mafeulini generis, flkmenmi iiberis lega* 

tum Videatur ? Nam fi ita fleriptum eflflet filiis más hojee tutores do, refl* 

ponfum efl, etiamfiliabas tutores datos ejfle: quod non efl ex contrario ac* 

cipiendum, ut filiarum nomine etiam mafeuli contineantur: exemplo enim 

pefsimum efl femenino loocabulo etiam mafiulos contineri. 

42 Y en eftos términos fon preciíías, para extraer de fu pro¬ 
pia fignificacion las vozes , mucho mas urgentes conjetu¬ 
ras j y aísi deve entenderle lo que dixo Servio Sulpicio: Non 

enim ex opinionibus Jingulorum,fed ex communi ufa nomina exaudiri debe- 
re. Y es conferente lo que eníeño el Juriíconíulto Celfo, dizien- 
do: Nam etfiprior, atque potentior efl, quam Vox, mens dicentis: tamen 

nemo fine Voce dixijfe exiflmatur. Todo fe expreífa in le'g.j. §.2.^ de 

fupelledile legata. 

* 43 En comprobación de lo que llevamos*expuefto, y cafi en 
los mifmos términos de la contingencia,lo finrio la Rota Romana,* 
con muchos, decifl.z6z.part.1j. a num.i. Ver/.Quantum, ibi: Quantum 
attinet ad fidácommijflum Tauli, ex leñara tefiamenti conflat, pofl lega- 
tum dotisfadum filiabas, illas flubfiituiflfe in dimidia hpreditatis Carolo fi* 

lio, & haredi uniíterfdi, quandocumque fine filiis decedenti: unde illo abfl- 

que prole de fundo facías efl locas flubflitutioni in fdnorem Valer ip dumta 

xat fuperflitis de tempore purificatp conditionis, exclujis filiis mafleulis fo-t 

rorum prAefundar um, qui nullopado pojjunt dici J)ocati, cum Teflator 

expre/sé Jub/lituerit didas fluas filias, quarum appellatione ex proprietate 9 

fermonis nepotes, nepotefipe non continentur. Lo que procede , aunque 
fe trate de fideicomiííb fundado por tranfveríal,o afeendiente, did„ 

deci/.num.z. 
44 Y aunque favore liberorum fe haga extenfion de Ios-hi¬ 

jos a los nietos, efto procede para excluir á eftraños, no empero á 
los hijos, por evitar que el favor de eftos fe convierta en odio, dida 

deci/.num.3. ibi: Et licet aliquando falo ore liberorum fat extenfio (¡c fililí 

ad nepotes, id procedit ad exclufionem extraná, non autem ad exchjionem 

fihorum, mfiador ifltorum retorqueatur in odium. 
Y 



45 Y Tibien tenga efto limitación, fiempre que aparezca de 
la mente contraria del Teftador por conjeturas; es igualmente cier¬ 
to, fegun arriba diximos, que aquellas deven fer tan urgentes , y 
eficaces, que omnímodamente convengan el animo del Juez á 
creer, que el Teftador, nombrando hijos, entendieíTe también de 
los nietos. 

46 La mifma Rota, con muchos, diBa decif num. 4. i? 5. ibi: 
Quod licet limitetur quoties contrariam fuijje mentem difponentis, colligi 

pote/i ex conjeBurisy tamen hujufmodi conjeBur¿e ad bocJuadendum debent 

ejje adeó urgentes y isr eficaces, ut omninó impellant animumjudie antis ad 

credendum Te/iatorem nominando /¡líos, intellexijfe etiam de nepotibusyqui 

in dubio exiftenúbus filiisy prout bicy numquam cenfentur Itocati, ut cum 

eis in fucce/sione concurranty tó excludant. 

47 Ni aun fufragára a los contendores, fia Tu favor concur¬ 
rieran bañantes, y claras conjeturas, á fin de perfuadir , que Don 
Ignacio fe entendería llamado en la fubftitucion, o vocación de hi¬ 
jas: lo uno, porque la regla fobre que difcurrimos, de compre- 
henderfe en nombre de hijos los nietos, en términos mas fuertes, 
de hallarle la diípoficion concebida in incertum futurum even¬ 
tual, no ha lugar, qnando de ello resultaría, que el nieto excluiría, 
u á lo menos concurriría con el hijo, o hija del Teftador. Mas de 
40. DD. en apoyo de efta limitación refiere Cafanat. c.onf 58. num. 

4. ¿V* $. y en el num. 8. dize aísi: Ouod etiam ubi Tverba in futurum e'ven* 

tum conferuntur, licet pofsint aliquando nepotes admití i, ut Juccedant, Jt 
flii defeiant, non tamen pojfunt nepotes nafeituri admitti, ut concurrant 

cum filis natis tune exifientibus, i? multo fortiusy ut eos excludant. Y pa¬ 
rece fer la razón de efta limitación, porque en los fideicomiSos 
perfonales, qual es el de nueftra contingencia, en que el Teftador 
no atendió a la coníervacion de la agnación, pues folo pufo a los 
hijos baxofimple condición, y en cafo de no tenerles, llamo á fus 
hijas, fe prefume prediledo el mas próximo en*grado; y aísi pare¬ 
ce deve entenderle la razón que da Cafanate en el dicho lugar, ibi: 
Eí (// rationibus agendum eft) conflat certe, filios natos y& cogmtos, 
effe magis dileBosy quam nepotes nafciturosy í? incógnitos. 

48 LO OTRO, pordeverfehazerdiferencia del cafo que 
fe difputa, acérca de la libertad de los bienes, alcafo de que fe 
controvierta a qué grado, o a qué efpecie de Perfonas ha de pallar 
el fideicomiso, fuponiendo la duración. En el primer cafo dan 



16 
por confiante los DE), que en la vocación de los hijos no eftan 
comprehendidos los nietos; pero fi en el fegundo. Aísi lo diítili¬ 
gue Fufar, y otros; Epifcop.Roca difputat. cap.ij.ci num.16. ibi: (J.c- 

cafione difeeptadonis ejufdem ardculi in alus caufis, femper conftans, in ea 

fuifententia pro tollendis ¿equibocis, quod máximum debeat cmftitui dif 

crimen Ínter cafumy in quo difeeptari condngat de hujufmodi qAceftione ad 

ejfelium libertáis bonorum, ut fcilicet y prpdefunciis filiis primigradasy 

extantibus tamen nepotibusy bel defcendentibus m ulteriori grada y fubfli- 

tutio caducata remaneaty <IS alterum ctlfumy in quo JubJlitutio non ceffet; 
fed ulteriorem habeatprogrejfum ad diberjum gradum y Jeu diberjum per- 
fonarumgenus. 

'4? In primo namque ca/ii attendi debet fabor ipjlus h&redis y qui 

gr abatas filiis re/iituerey nonpoteft díagrabatas refhtuere nepotibus, re- 

fijlente podjsimum legali regula prohibente extenjionemfeu multiphcado- 

nem fideicommifsiy tamquam odio/am y utpoté auferentem naturalem y lí¬ 

ber amque dijpojitionem bonorum, prout nos alio in loco dflnotabimusy i? in 

bis terminis loquuntur plergque aucloritates contrarip yfi diligenter atten- 

dantury jignantery<Sc. 
£0 Por manera, que íolo en los mayorazgos, y fideicomisos 

perpetuos eftan comprehendidos los nietos, y demas defendientes 
por la vocación de los hijos, como aísientan , fin contradi&or, 
Caftillo controberf. lib. 5. cap.66. num^^.i? cap.14.7. num.42. Fufar. 
de fubjiitudonib. qudeft.319. & 3x0. Ramónconf.17. num.^. Mier. de 

majorat. part.i, quceji. 1 j. num.15. i? part.6.qu<zjl. 15. num.8. Larrea 
decij.f^.mm.?. Roía confult.69. num.1^6. 189. Peregiin. defidei* 

commifart.ii. num.51. PetrusPaciónallegat. 186. num. 11 .i¡r 13. 
Akimar.inobjerbat. Y efto, mientras el Tefiador no manifiefta* lo 
contrario, como lo diípone la ley 40. de Toro, y Antonio Gómez 
a ella. 

51 LO OTRO, porque quando el Tefiador coarto con al¬ 
gunas dicciones taxativas dicho nombre de hijas, es lo mefmo que 
fi las huviera llamado con la expreísion de fus propios nombres; 
fin que tenga lugar la extenfioná los nietos, ni aun a las nietas, 
cum limitata difpo/itioy limitatum producat ejfeñum; arg. legan agris 16. 
ff.de adquir.rer.dom. 

$x Y hecha reflexión a toda la difpoficion de nueftro Tefta- 
dor, fe hallará una continuada coartación de la voz bijas, .con que 
fue concebida la fubftitucion: aísi lo convencen, y pruevan eu 
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primero lugar aquellas vozes, ibi: A las bijas hembras legitimas, y na¬ 

turales miase las quales fitven de propia, y efpecial exprefsion de las 
fufodichas Doña Cacalina, y Doña Eufrafia, que limitan , y redu¬ 
cen la difpoficion a ellas, con exclufion cocal de los nietos. Es pun¬ 
tual la doftrina de Cafanac.cor^ % .num,10. ibi: Secundo quantois ali- 

cujas confiderationis conjeBur* pr&diñp Ytden poffent, ceffant tamen m 

prd/entiy quia 7 eflatrix non fuit locuta defiliis jímplickery /ed re/hiclñé, 

dicendo : Sus hijos, y mios} undé ea refiriBio, qu¿e deducitur ex diBione 

fuoSy ir meosy omnino efficit ne nepotes contineantur, ex text. in leg.fiita, 

ff.de auroy ir argento legato, per quem ita pr¿eci/sey ir m termmis tenent 

Socm.inleg.GalluSy §.mfiituensy num. 15. ir ibi Jaf.num.13. Simón de 
Praxis lib.3 .interpret.3 .dub%^:fal%3 .num. 34. Avendsño mleg.40. Tau- 

riyglo/.io. num. xj.tr 18. Mcnoch.lib.^.prd/umpt ^\num.^.confaj. 

num.81. conf.i 1 j.num. 51. con/.347.num. 1 o. con).318.num. 14. 

53 De fuerce, que aquel pronombre mis bijas, induce, y fig- 
nifica vocación inmediata, y períonaliísima de las hijas de nueílro 
Teftadorj Roca deciJ.^oj.num.p. decif.66j. num.6. part.z. recent, co¬ 
mo de los pronombres tuisy hel/msy bAcnoch. diB. con/, z 13. num. $ 1. 

ir con/.34.7.num. 10. Rota deof33o.part.ii. recent. Fufar, defabfii- 
tut.qu(fil.3n.num.i3. ir qu&fi.\i3.num.y. ir m.mm.zj. 

54 Aísi en ellos preciífos términos lo fintio la Roca decif.i 18. 
num. 1 i .part.ij.recent. ibi: His autem ceffantibus conjeBuris, altp pro 

Valeria adduBp, eofortiustigent, quiaipfimet regulp afsifiunt, eamque 

pofitilpé corroborante Tefiator emm non fimpliciter filias t>ocaVit, /ed cum 
pronomme ejus quod immediatam y>ocatiowm fignificat3 ut in /pecíe::: 

5 5 Fuera de que el Tellador, en el legado que á cada una de 
dichas fus hijas les hizo de 500. lib. las nombro por fus propios 
nombres *, de manera, que al íubílicuirlas, aunque fimplícicer con 
el nombre de hijas* fue lo mifmo que fi huviera repetido fu nom¬ 
bre propio i y a elle intento, y cafi en los propios términos lo dize 
la Rota diB.deciJ. 118.num. 11. ’Verfic.UlteriuSy ibi: Ulterius cum pro- 
priis nomimbus eas nuncupaffet in legato ficutorum mille} ipja/met fub 7>er- 

bo relativo jubfiituity ibi: Ln/htuit, ir /ubfiituit diBas DD. ejus filias 

familiasy protndé eft emm ac fi nomen proprium repetiijfet: Quo cafa non 

Centre nepotes /enfuit (fiota. 

56 En los mifmos preciííbs términos (y cafo de aver dexado 
el Teftador por legitima un legado a fus hijos) lo funda por conf¬ 
iante Cafanat.ító.io/j/.5 8. num.p. ibi: lnprajenti autemJpecie filxi in 
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claufula afsigna tionis legitimp nomintbus propriis nominati fuemnt: mide 

ita quoque nominati fenferi debent in clau/ula b,er edita tis untiperjalts^quam- 

Yis jimpliciter fuerit diElum: Sus hijos, y mios, quia una par s te/i ¿unen ti 

alim declarat, leg.jiferlpus, §.fin. ibinotat.de legat. 3. (sr erborum je- 

quentium figmficatio (ummitur ex pratcedentibus, l? dicia in prpcedentibus 

fortius operantar in fequentibus, leg.quifquis, ubi Bart. isr comn.Scriben- 

tes, de iegat.3. ut declarat Alciat. re/ponf. 492. nmn. 14. quem Jequitur 

Rim.Jun. confio’j.num.58. í? conf.690.mm.3 5. 
. 57 Califican mas la coartación, y limitación perfonaliísima a 

las hijas de dicho Teftador, fin extenfion á los hijos de ellas, como 
lo fue Don Ignacio, padre de los contendores, (aun no nacido al 
tiempo de la facción del teftamento , y muerte del Teftador) las 
otras vozes, y palabras con que llamo a fus hijas, las unas con la 

.expreísion: A mis bijas hembras’, pleonafmos, que fin dificultad ma- 
nifiefta aver querido coartar fu favor á las hijas del primer grado, 
nacidas, que conocía, y tenia preíentes, fin quererle extender a los 
nietos que podía tener de dichas fus hijas, nam geminatio emxam 

Ipoluntatem declarat, difpofitiones limitat,Mcnoch.con/.zoo.FuCw.de 

Jub/litut. qu¿/l.^9o.mm.6i. plures cumulaos; y las otras, ibi: De dk 

cho legitimo,y carnal matrimonio nacidas,y procreadas; vehemente con¬ 
jetura para exclufion de los nietos, Rota deci/.ioq .par t.z.recent.nunu 

z.&feqq. Fufar.de fub/iitut^me/i.^zi.num.i^. 

$8 Y finalmente, lo que aparta toda duda es, el aver ciado el 
Teftador á las hijas la libre diípoficion de los bienes de la herencia 
á que las llamo; claro argumento, que no quifo de ninguna mane¬ 
ra favorecer a los nietos de eftas, ni aun llamarles: y por confi- 
güiente, aviendo premuerto Doña Catalina a Don Onofre , cadu¬ 
co la fubftitucion hecha de fu perfona, y por el derecho de acrecer 
quedo toda la herencia en Doña Eufrafia. Es expreífo, y capital el 
text.in leg./i ex plunbus, jf.defuis, legitimis bpredibus : Si ex phtribus 

hoeredibus legitimis quídam omijferint adire h&reditatem, lo el morte, loel 

qua alia rañone impediti fuerint, quominus adeant reliquis qui adierint, ac¬ 

ere/cit illa portio, text.in leg.i. §.// nenio, jf.ad Tertul.text.in leg.bpredes 

(inepartibus, jf.de bared. inftit. y otros.muchos con la ley 18. tit. 6. 

part.6. lo qual procede, y tiene lugar, no íolo entre los herederos 
directos, fino cambien en los fideicomiífarios univerfales; Antón. 
Gómez Variar, de jure accre/cendi, cap.10. num.zz. & 23. Mantic. de 

Conje£l.ult.yolunt. hb.io.tit.$.mm.i.Z>' 2. 
Y ’ 



S9 Y de lo difcurrido hafta aquí con reflexión á la claufula, y 

difpoficion de nueftro Teftador, parece queda fin la menor duda 
fundado, que Don Ignacio Pujades, padre de los contendores, no 
tuvo la menor vocación en el llamamiento que hizo de fus hijas el 
dicho Teftador. 

PUNTO II. 
EN QUE SE E^JEVA , QUE NO HUVO LUGATJ EN 

(Don Ignacio la reprefent ación de fu madre Dona Catalina para [acceder en 

la mitad de los bienes hereditarios del fufodicho Don Juan Bauti/fa 

AparijiJu abuelo, al tiempo de la muerte de Ono/re Aparifí, 

hermano de Dona Catalina. 

¿o Uedando fuficientiísi mámente probado, que Don Ig- 
nació Pujades careció de vocación , aun tacita, y 
entendida al fideicomiíío de que fe trata } íe deícu- 

brira en confequente neceíiario obftarle igual defedto en lo que 
mira al derecho de repreíentacion de fu madre Dona Cacalina* 
pues es cierto, que el que no tiene vocación al fideicomiíío , no 
puede pretender derecho á él por reprefentacion:afsi lo eníeña Blas 
Robles, Salcedo dereprejfentat.part.iMb<$,cap:7. ibi: Secundo 

prpnittendum eft, huic principah quafiioni locum ejfe non poffe , nifi qui 

repre/entationis Jure uti Vult de numero Vocatorum fe ejfe oftendat, ita ut 
de jolo grada difputandum fit. Semper enim prius efty ut qai fideicommtf 

jum petit, doceat /eVocatum, cpuam qupri pofsit, in quogradu fit Vocatus. 

61 Y es la razón de lo dicho, porque aunque la repreíenta¬ 
cion fe divide en repreíentacion de grado, y repreíentacion de 
perfona, éfta no fe admite en la fucceísion teftamentaria, fi folo la 
de grado-, pues fi fe admitiera la reprefentacion de perfona en los 
fideicomisos, y demas fuccefsiones teftamentarias, fe avia de fe- 
guir, quedexadoelfideicomiífolimitadamente al padre, y pre¬ 
muriendo éfte al Teftador, el hijo folo por la repreíentacion de la 
perfona de fu padre, fe haría fideicomiíTario, lo que es abíurdo. 
Afsi profigue el referido Robles ubi fuprdyper h^c Verba: Nemo ex jo- 
lo repre/entationis jure fideicommi[furias fien potejffed fi ex fdeicommif 

Jariorum numero fit, fuccedit qudfho, an tam cptevis JideicommiJJariis3 aut 

ante canteros admitti pojsit. 

Se- 
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6i Seguiriafé también, que inftituido el padre, y premuerco 
al Teftador, fe entendería también inftituido el hijo, y como á tal 
heredero fuccederia* lo que es contra todo principio legal, como 
lo noto el mifmo Robles ubi fup.mm.39. ibi: (Décimo, flde teflamen- 
taria ahcujus ex afcendentibusher edítate agatur, numquam auditum e/l 

nepoti dandum reprefentationis jus, ut in ipfa hereditaria portione, ex qua 

pater ejus fidjfet inf ¿tutus ex tefamento tamquam inf ¿tutus juccedere 

pofsit. Por manera, que aun en los mayorazgos, en que por difpo- 
ficion de la ley 4.0 Je Toro, que es la 5. tit.7. hb. 5. recopilat. parece 
que los hijos deven íucceder repreíentando la períona de fus pa¬ 
dres* defiende el referido Robles, con infinitos Autores de primer 
nota, que cita lib. 1. cap. 11 .num. 19. que los hijos íucceden fin repre* 
fentar la períona de fus padres, folo por propia vocación, pues de 
otra forma no podían fucceder en el mayorazgo. 

63 Infierefe de todo lo dicho, que fin vocación nadie puede 
pretender derecho de repreíentacion á la fucceísion del fideicomif- 
lo * y por configuiénte, que no aviendola tenido Don Ignacio Pu- 
jades al de nueftra duda, por aver fido éfte períonal, y limitado a 
las hijas del Teftador, como fe ha vifto * no cabe entraríe a tratar 
de fi pudo, o no tener derecho, por la reprefentacion de fu madre 
Doña Catalina, por faltar la bafis, y fundamento en que eítriva la 
repreíentacion en las íucceísiones teftamentarias, y fideicomif- 
ios. 

6\ Perfuadeíe aun mas eíta verdad, fuponiendo ante todo, 
que es grave queftion entre los Interpretes, fi en los fideicomiífos 
de xados nomine colleétivo, ha,o no’lugar la repreíentacion: y 
antes de entrar a tratarla todos los que la difputan , como á cierto 
entre todos fuponen, que folo cabe la queítion en los fideicomif. 
fos dexados con palabras generales comprehenfivas de muchos 
grados: v.g. LEBE^l y DESCENDENTES, FAMIL1AE,AG« 

NATI, COGNAJT * pero que en los fideicomiíTos concebidos 
con palabras, aunque generales cole&ivas folo de un grado, no 
cabe la referida queítion, por fer cierto, é indubitable, que en íc- 
mejantes fideicomiíTos no ha lugar la repreíentacion. 

6 f Con elle fupueíto trata eíta queftion el referido Robles 
ubi /up. pan. i. lib. 3 cap:7. num:7. ibi: Sed fi tocatas jit fub nomine colle- 
Cifro apto comprebendere píntalaatem non modo per/onarumjed etiamgra- 
dumn, tum Itero demum que fio mflitui potefl de jure reprefentationis, ut 

bene 



lene dicit Anton.Faber.«£¿ fiup. Quia cum negari nonpofisit, quin is qui 

jideicommififium pesie, ex numero fit locutorumJola fuperefi illa dubitatio, 

in quogradu tocatas efifie ti dea tur. 

66 Y en el num.8. profigue, ibi: Talia porro nomina colkEtfoa 

funt quam plurajed precipua ifila : SUO^UM LlBE%0%JMy DES 

CENDENTlUM, FAMILIA, AGNATOFfJM, ET COGNA- 

T0%JM. Qui enim finos dicit, aut liberos, aut de/cendentes, aut fidmL 

liam, aut agnatos, aut cognatos plures exprimit, non modo per joñas y ut tile 

qui films diceretyfedgradus perfionar um\ quia plures pluriumque graduum 

perjoru, funt qup Jingulis nommibus i filis generalibus continentur. 

67 Lo miírno enfeña en propios términos Cafanat. ubi fup. 
num. 3. ibi: Secundo refipondeó prfdiftam concertationem ce fiare in prdt- 

Jentiy nos qup extra illius manifefilos términos Verjari: Nam jus reprejen- 

tationis folum obtinet locum inticatis per nomina colleftfba plurimum gra- 
dum, tiluti FAMILIA, DESCENDENTES, LlBE^l, AGNA- 

TI y CGGNATI, non tamen admittitur reprejentatio, nec procedit ubi 

Nocautur aliqui per nomina appellatfra collefttia umusgradus tantum, tó- 
uti filii yfratres y nepotes. Mane enim folum potefi tr alian de ti compre- 
henfiha tirbi filias, non autem de ti reprefentationis. 

68 Conviene en lo mefmo Seise decif. ¿4. num. 110. tirfi.AlU 

tery ibi: Aliter re/pondetury quod dibla equiparatio de [uceefisione ab inte- 
fiato adeafum pr¿e/entemyUt cum ea cenfeatur fie confiortnajje Tefilator, 

fit fallax ultra fupradiBa\ quia fcihcet illa reprejentatio , qup conjideratur 

in tah fucce/sioney ut films intrét locum pati is ad fuccedendum a))o} Lr pa~ 
truo ad infiar intefiate::: Solum habet locum in Vocacis per nomina collebli- 
tya plurium graduum, laeluti FAMILIA, DESCENDENTES , LL 

(BE^BJy AGNaTI , C0GNA7 l y non tamen admittitur talis repre-* 

fentatiOy ubi 1?ocantur aliqui per nomina appellatha collettilpa unius gra¬ 

das tantum, ’Veluti filii, /orores, nepotes, tune enim fiolum debet trabian dé 

ti cOmprebenfiVa Iperbi films, non autem de ti reprefentationis. 

69 En los mefmos términos habla Menoch. conf. 215 . num. 

156. ibi: Quinto huic nepti fa°we tidetur, quod recepta magis efit opinio 

in fiuccefisione fideicommifsi filium ingredi locum patris, ut tradunt infiniti 

prope d me congefii conf. 1 z^.num.81 .lib.z. quo loco dixi, bañe efie recep- 

tiorem, ac tiriorem fententiarn. Et tbidem num. 84. fcñpji opinionem 

bañe e/fe recipiendam, quando agilur defuccedendo ano , patri, elpatruo 

ex di/hriBione Cornel. Jaf. Curt. Jun. & Alciat. Cum itaque agatur de 

fiuccefione atipaterni ob fideicommififum ab eo confiitutum juxta legem co- 
F .' h** 



hatredi, §.cnmfilipyff.deloulgari, &fcripjidiBo confi\i\Myn.i3Mu. 

dicenduntVuletur 3 bañe neptem ingredi locumpatris fui, ut una cum bac 

Amitafuccedat. (ftefpondetur primo prpcitatos Authores afirmantes , 
lium ingredi locum patris, eumque reprefentare infucce/uone fideicommifsi 

loqui quando fimpliciter, abfoluté fideicommiffumfuit reliBum famihp> 
loel defcendentibus ,fecus lacro quando certogeneri, ut puta filis y tSF'bifimi- 

libus, ut bic ficut diximus fuprd infecundo argumento pro Amita. 

70 Cuyo fupucílo parece puede tener dos razones, y ambas 
ciertas: La primera, la que ya queda infinuada } es á faber, que en 
términos de fuccefsíon teftamentaria, fin vocación no puede era- 

' tarfe de la reprefentacion } y por configuiente, en los fideicomiíTos 
dexados con palabras comprehenfivas de muchos grados, cabe el 

, dudarle, fi tiene lugar, o no la reprefentacion: porque en ellos 
términos, las perfonas conílituidas en dichos grados, tienen voca¬ 
ción*, pero en los fideicomiíTos concebidos con palabras compre¬ 
henfivas Tolo de un grado, no puede aver reprefentacion; porque 
los de los grados figuientcs no eflán llamados, y la reprefentacion 
Tolo podría aprovechar para ocupar el gradó mas próximo, pero 
no para repreíentar la períona: y ello no puede fuceder fin voca¬ 
ción. 

71 La fegunda razón de dicho fupueflo, puede íer la figuien- 
te. El principal motivo con que defienden muchos Autores, tiene 
lugar la reprefentacion en los fideicomiííos dexados nomine colle- 
¿livo, es, porque en duda fe preíume el Tellador conformar fu 
voluntad con la de la ley,y en la fucceísion que la ley defiere ab in- 
teílato, por lo regular procede la reprefentacion} y ella razón ceífa, 
quando fe halla el fideicomiíTo concebido con palabras compre¬ 
henfivas folo de un grado, pues entonces no fe conforma el Telia- 
dor con el modo que la ley defiere la fuccefsion. Aísi lo enfeña 
Caíanat.rowyC 5 y.numA. ibi: Item ultra alios confidero rationem dijferen- 
tide mter utrumque cafum. Nam quando Tejlator loocat aliquos per nomi¬ 

na colleBiloa pluriumgraduum, loidetur Tejlator infua loocatione fe confor¬ 

mare cum loocatione legis, qu&per nomina colleBiloa plurium graduum loo- 

cat, primo, defcendentes, deindé afeendentes, demum tranfloerjales. Undé 

tune fucile ejl ex loocatione legis inferre interpretationem, & conjeBuram 

ad loocationem bominis} cum Tejlator, <ty lex eifdem loerbis colleBilois plu¬ 

rium graduum pariter utanturyfecus lo ero quando Tejlator loocat per nomi¬ 

na colleBiloa unius gradus, quia tune aliter loocationem facit Tejlator, 

quam 



qum lexfaciat. Unde nonpotefl ex Vocatione legis reprefentationis conje¬ 

tura inferri ai hocationem hominis, cum termini finí dberfi. Oua rañone 

palam fequitur, loeram ejje prpdiblam opinionem , qug reprefentationem 

negat in nomine colletfoo uniusgradus. 

-jz Queda dicho, que en los fideicomisos concebidos con 
palabras compreheníivas ÍqIo de un grado, no tiene lugar la repre- 
íentacion, y que afsi lo fuponen todos los Autores, lo que con evi¬ 
dencia perfuade quan ageno de toda razón es el pretender derecho 
en Don Ignacio Pujades al fideicomiíTo de que íe trata, por la re- 
preícntacion de fu madre Dona Catalina, pues fe halla concebido 
el fideicomiíTo con aquellas palabras: A las hijas hembras, que aun¬ 
que generales, ion compreheníivas íolo de un grado. Y aunque íe 
hallara de otro modo diípuefto el fideicomiíTo, y dexado con pala- 
bras comprehenfivas de muchos grados, con todo, ni aun fombra 
podría coníiderarfe en Don Ignacio de derecho ex repreíeutatione; 
porque la mas verdadera, fegura, y jurídica opinión, es la que 
niega la repreíentacion en femejantes fideicomisos. Afsi lo fien- 
ten, con infinitos que.refieren Cafanat. ubifup. conj.5?. num.z. Ro¬ 
bles ubi /up.part.z.lib.^.cap.y.num.i^. el que propone los fundamen¬ 
tos de ambas opiniones, y viítos, fon fin comparación mayores los 
de ella. > 

73 • Y aun en el cafo de quando el Teftador non appofuit cer- 

tum ordinem fuccedendi, fefuccederia ad inftar de la fuccefsion 
inteftada, como dexamos dicho fupra num.71. y es la mas común 
opinión, fegun Peregrin. conf. 4$. num. 25 .’tierf. Contra tamen, hh. 2. 
conf ^6 .num. i$.<ty Jeqq.lib.5. ty de fideicommif. art. 21. num. 5. <y art. 

30.ww2.20. midieridofela íuccefsion por los eftatutos, y fueros 
particulares, aunque corredorios del derecho común: plené So- 
cin.Sen.conf. 5 x .num.iz.tyJeqq.lib.^. Menoch.conj. 822.num. 17. Pe- 
regrin. de fdeicom.art.z $ .num. 5 3. fin *atenderfe entonces la fuccef- 
fion, refpeto al Teftador, fino de la perfona del gravado, y del 
modo que fe fuccederia a éfte ab inteftato j Peregrin.í/efideicomnuf 

art.zi.num. $.<y art.z$.num.\9- ^ ty dit. art. 30. num.zo. 

Marta de Juccefsione legah, part. 1. qu&Jl.12. art. 1. num. 3. Rota decif 

109. num.9.part.y. i7 decij.y. num.i.part.10. de coram Merlin. decif. 

110. num.z. 

74 De que fe figue, (aun en dichos términos diveríos, que en 
la prefente hipothefi no concurren, por lo que queda fentado) que 

fien- 
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fiendo el ultimo gravado Don Onoffe Áparifi, íolo le fuccederia 
Doña Eufrafia, y de ninguna manera Don Ignacio, que por tranf. 
verfal á Don Onofre, en el Reyno no tenia derecho de repreíenta- 
cion, fegun el fuero i. rub.deinteflatis. y Basin Theatro Jurifpruden- 
tig.cap.z6 mm.6$. 

75 Y porque la expreísion del propio nombre haze cellar la 
vocación, fegun llevamos fundado num. 51. y por configuiente la 
repreíentacion en los fideicomiífos, fegun fuprá en los números 
60. y 61, de cuyo argumento,.en términos para excluir la reprefen- 
ración, fe vale Cur.Jun.cow/i57.www4. citado por CaCanat.diEl.conf 

$8.www.?. 
76 De lo que llevamos fundado fe figue, que no teniendo 

lugar en Don Ignacio la repreíentacion de íu madre Doña Catali¬ 
na, ceíla la pretenfion de los contendores, refpedo de querer fuc- 
ceder en la mitad de la herencia de Don Juan Bautifta Aparifi el 
mayor * cuyo derecho de fucceísion no recayó en la herencia 
de Don Ignacio, de quien fuponen fer herederos. 

PUNTO III. 
EN QUE SE TUtJErj , Q¡JE DOSJ CATALINA NO, 

pudo tranfmitir a fu hijo Don Ignacio derechos hereditarios,0 de fue 

cefsion de fu padre Donjuán Bautifla. 

77 I ^ S la mas común, y recibida íentencia de los Efcritores; 

jLj que el fideicomiífo condicional , premuriendo el 
fubílituto al inftituido, 11 antecedentemente llamado, no fe tranf- 
mite, por los text.in leg. única, §.//w autem, Cod.de caducis tollendisyglof 

in leg. 1. Cod.de bis qui ante apert.tab. leg.fi ex pluribus, in fine, Iverf. Alia 

caufa.ff.de fuis, iJ legit. leg.fi ita legatum , §./7// fi Ipolet. jf. de legat. 1. 

leg.fi cum hgres, quando dies legat Mi fdeicom.ced. leg.liber homo, %.fiitay 

ff.de hgred.mflit. leg. mtercidit.ff.de condit. i? demonflr. & communi- 
■ ter Scribentes fuper didis juribus Leoncill.í/cc//i/crr.2.w«w4. Man** 
tic.de conjeEl.ultMlunt.lib. 11 .tit.z. rmm.i. Giovagnon. conf. 70. num. 

16. & nutn.zé.lib.i. Marcel.Marcian.cow/.n. num. 8. 10. 11.12. 
Man.de/uccef.leg. part.i.qu&ft.z^.art.^. num. 1. z. Noal. de tranfrnif 

cap.i.num.z. Andnol.contro'ti.zy.num.S. Cyriac. control;). 8. latifsimé 
Mcúin.controip.for.cap.i.nim.1.1. tom-i. Rhedenafch. conf. 17. num. 

IZ-. 



&7. DuranMcif.36. num.zz.& 33% nam.71. Antón. Gómez tib. 1. 

Variar. cap.¡. & ibidem Ayllon mm. 11. Gregor. López in leg.final, 

tit. 5 .partir. ¿ .¿/o/^ 1 o. Matienfo in leg. 1. tit.^. lib. 5. recopilar, gloj] 17. 

mm.6. Caftillo lib.^.controlíf.cap.^.mm.j6J?crcgnn.art.iz,num,^m 

78 Cuya regla procede, aunque fuera defendiente del Tefr- 

tador, al que íe huviera de tranfmitir; porque femejante tranímifi- 

fion, nec líberorum faVorey juris autboritasprobat, ut m leg.hxredes meif 

§.cum ita,ff.ad Senatum Confultum Trebell. leg. unte. Cod. de bis qui ante 

apert.tabull. dandoíe por reprobada la Gloíla, que fintio lo contra¬ 

rio, adleg.iscui ^.ff. deañionib. <Csr obligationib. improbando dicha 

Glof los DD. de primer nota, con muchos Merlin. control, forenf. 

tom.z.controlP.i.num.3. y Eíco^p.addiH.control?.cap.1. num.5. Gutiér¬ 

rez lib.3. qua/l.-jj. mm.j. Gómez, & Ayllon ubiJup. Menoch. con/. 

$$.num. 101. conf.io$. num.37. & conf.137.mm. 15. Caíanac. 
conj.6 z .colum.z. ür con/. 6 5. colum. z. 

79 De que íe íigue, que no pudo Dona Catalina tranfmitir 

el dicho fideicomiso en la parte que eftava llamada, por quanto 

fu llamamiento fue con la condición de morir Onofre fin hijos *, y 

como queda averiguado en el hecho, premuno aquella , no folo a 

Onofte, fino esa los demás hermanos Don Juan Bautifta, y Gafr 
par, llamados en primero, y fegundo lugar por el Teftador *, cuya 

efperanfa condicional de fucceder de ninguna manera es tranfmi- 

fible, como en el numero antecedente queda probado. 

80 Pudieranfe expreSar muchas razones en apoyo de efta 
conclufionj pero las reduciremos, diziendo, que las íubftitudones 

que aun no competen antes de el evento de la condición, extra no* 

ftra bona funt, leg./ub/litutioy ff.de adquir. rerT dom. Bertazol. control?. 

cípil.$y.num.zz* Marta de Medie.exam.z.num.%. De fiferte, que lo 

que pende de alguna condición antes que íe cumpla , nihij efr , ex 

leg.is cui 42,.ff.de attionib.O' obligat. fuíperide todo ado, y nada po¬ 

ne en fer,«í tot.titulff.de coditionib.O' deníon/lrat. juntta leg.cedere diem 

z 13. ff.de loerb./igmficat. y porque quod nibil eft, non pote/i effe tranf 

mifsibile: cum non entis nullp fint qmlitates ex 'üulgata leg.ejus qm in Tro* 

l?incia 41. TperJ.Quoniam, ff.de reb.credit. 

81 Sin que pueda un Teftador hazer lo contrario, aunque 

con palabras expreíías declaraffe fu voluntad, por no tener autori¬ 

dad fobre lo impoísible por naturaleza, o por la ley. Aísi lo aísien- 

%3l Nicolás Scopp,ad contro^.M^iixn.tom.z.cap.i.mm.io. fundado en 

G los 
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los textos antecedentes, t)erf.Ñeque, ibi: Ñeque boc /acere potey? Te 

/tutor, etiam Ji Iverbis exprefsisfuam bañe declaralpent fyoluHtatem : cum 

non Valeat quicquam imperare, quod [it impo/sibile, aut per naturam, aut 

per leges, ut in leg.i. O' leg.films i $.ff.de condit. inflitut. & m leg. nemo 

pote/i, delegat.i. impropria fpecie notat aptifsimé Antón. Faber. in 

fuo Cod. lib.6. tit.zz.de/ideicom. defn.14.-mm.3jn allegat. qui latius bañe 

ip/am fententiam tuetur de error.praf decad.$.i.error.$. 

82 Y parece que con juila razón, por pender de la poteftad, 

y arbitrio del Teftador, hazer que el fideicomiíTo, o legado fea, o 

no codicional, por fer de voluntad,y hechojpero no el q ceda,b no 

el fideicomiíTo antes de llegar el dia. Aísi lo dize el mifmo Scopp. 

lugat citado num. 11 .ibv.Tlané in Teflatoris poteftate efl pro fuo arbitrio 

facere,ut fdeicommi(fum,aut legatumfit,Vel non ft condiciónale: quoniam 

id looluntatis, i? faEli efl, ut autem quod condiciónale efl, trahfmi/sibile 

fiat ád bceredem, antequam dies ipfius legad, Tvel fideicommifsi cedat facere 

non magis potefl, quam ut idem legatum, aut fldeicommiflum condiciónate 

Jit, ür purumjsc. 

83 Y aunque dicha regla común, y de todos pueda tener 

limitación quando por conjeturas fe induzga la tranfmifsion de fi- 

deicomiíTo condicional,íegun Mantic.de conjeB.lib.ii.tit.zo.num.?. 

10. Cáncer.'Variar.^part.3.cap.zi.num.%7.I? 88. Capic.Latro decif 

i.num.79. Cynac.contro'í>.$oz.mm.z7. con otros muchos *, con to** 

do, dicha limitación, que fe pretende eílablecer por medio de 

conjeturas, es conforme á la fentencia de los Efcritores, que aque¬ 

llas para dicho efe&o han de fer urgentes, nacidas de las palabras 

del mifmo teílamento, y muy concluyentes, Ruin.cow/Y 81 .num.3. 

lib.3. tuf^de/ubflitut.qucefl.^o.n.p^. Noal.detranfmif. cap.i.n.jz. 

Cy mc.contr(fp.$oz.mm.6.Vr 7. Merlin. Pignat. control. cap. 1. num. 

54. ToerJ.Vel ubi conjeBura, tom.z. C0nci0l.allegat.4i.num.51. 

84 - De manera, que no fe hallan ex verbis teílamenti de 

nueílroTeílodor, ningunas conjeturas urgentes, vehementes, y 

que concluyan la tranfmiísion; v los Efcritores folo las confideran 

quando el Teftador huvieíle hecho muchos grados de fubftitu- 

cion, o concurriera voluntad de coníervar la agnación, dando las 

demas por infubfiftentes, é ineficazes, ita Rot. diB. decif. z6z. num. 

14.^ 1$. ibi: Quibuspofitis, neejure tranfmifsionis admitd pojfunt ne¬ 

potes , nam de fundís eorum matribus condit ione pendente intrat regula, 

quod fdeicommijfum conditionale non tranfmittitur ad bpredes, gtojf. 



communiter receptamleg.i. Cod.dehisquiante apere, tai. cujus ¡imitado 

fundan folita in conjeBurisy ex earum defeBu Ytfa efl inappücabilis , cum 

ñeque digrejfus ad pluresgradus fubflitutionum , ñeque lootum conferí anda 

agnadonis concurrantyjine quibus reliqup conjeBur<x. ineficaces, isr infuffi* 

cientes reputantur ad trmfmfsionem inducendam yi?c. 

85 Y finalmente, aunque Canccv.tom.$.Variar .cap.zi. Gómez 

tom.z.Variar.num. 36. y otros que refiere VuCsLV.de fubftitnt.quxJí^Q. 

num. 18 z. admiten feria bailante conjetura para tranfmitiríe el fi- 

deicomiílo condicional, quando verofimilmente íe juzgue , que 

interrogado el Teftador, fi quería íe tranfmitieíle, reíponderia que 
íi, no deshaze el (olido fundamento que va ponderado. 

8¿ Porque la contraria íentencia,que da por illegitima la re¬ 

ferida conjetura para inducir la tranfmiísion, es la mas común, y 

fegura, íegun enfeña Fuíar:ubi fup. num. 183. en donde afsi profi- 

gue: Contrariam opinionem tenuerunty i? melius Decius conf 5 col. pe- 

nult. Ruino con/.i 8 i.num.3 Mb.z. Mantic.de conjeB. ult.lpolunt. lib. 11. 

tit.zo.num. 18. ibi dicit: Hanc conjeBuramper fenonejfe legidmam. Y 

aunque la opinión contraria fe admitiera, no tendría logaren 

nueftro cafo dicha conjetura *, porque la verofimilitud de la ref. 

puefta del Teftador, deve inferirfe, y facarfe de lo difpuefto en el 

teftamento: el mefmo Fufar .num. 184. lntellige tamen, bañe conjeBu* 

ram procederé dummodo Ideri/imilitudo coiligatur ex diBis in teftamento. 

¡Y fegun la contextura del teftamento de dicho Don Juan Bautifta 

Aparifi el mayor, es mas claro, y verofimil, que interrogado éfte, 
huviera refpondido, que no quería fe tranífnitiera t pues íoio quiío 

favorecer a fus hijas, fubftituyendolas por fuspropios nombres en 

los bienes de fu univerfal herencia > no como quiera, fino para que 

difpufieíTen a fu libre voluntad. 

87 Por todo lo qual efpera mi Parte, fe declarara en todo a 

fu favor, mejorando, o revocando la Sentencia del inferior. Y afsi 

lo fiento, S. S. en Valencia. %> 

(Dr.Jacinto Gerardo TaVia. 




